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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

BUENAVENTURA (VALLE), MAYO DIECISIETE (17) DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

Ref. Rad. Proceso. 2022-00091-00 

Auto Interlocutorio No. 335 

 

Inadmitiese la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo (artículo 90 C.G.P.) sea subsanada en los siguientes aspectos: 

 

1. Acredítese probatoriamente el agotamiento del requisito de procedibilidad de la acción 

establecido en la Ley 640 2001. 

 

2. Apórtese prueba documental que evidencie el medio a través del cual remitió copia de 

la acción y sus anexos a la PARTE PASIVA con fundamento a lo dispuesto en el artículo 6º del 

Decreto Legislativo 806 del 2020. 

 

3. Acredite probatoriamente igualmente haber notificado este auto y el escrito 

subsanatorio del mismo a la parte demandada conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 

del 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por:

 

mailto:j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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